
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC
 
 
A: Santiago HEARNE (CUIT 20380290570), EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL ARGENTINA (CUIT 
33716594209),
 
Con Copia A: Ignacio Javier Uresandi (DNEA#MAD), Maria Susana Lopreiato (DNEA#MAD), Ana Passerieu 
(DNEA#MAD),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por la presente se pone en su conocimiento en el marco del procedimiento de evaluación que se sustancia ante el EX-
2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC, EIA del proyecto de “Perforación de un pozo exploratorio, denominado 
“Argerich-1” sobre el BLOQUE CAN 100, esta Dirección ha remitido al proponente TGS AP Investment AS 
–Sucursal Argentina– la Nota NO-2022-24134364-APN-DEIAYARA#-MAD (embebida), en virtud de las 
superposiciones de áreas y ventanas de tiempo que podrían existir con otros avisos de proyecto presentados, entre los 
que se cuentan el que nos ocupa. 

En ese sentido, se requiere presentar en el expediente de referencia la o las autorizaciones o rechazos expresos y 
detallados que se expidan en relación al proyecto de EX-2020-17643202- -APN-DNEP#MHA del proponente TGS 
AP Investment AS - Sucursal Argentina. 

 
 

Sin otro particular saluda atte.

 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2020-17643202- -APN-DNEP#MHA
 
 
A: TGS AP INVESTMENTS AS de CUIT 30716333317 (fam@marval.com), Francisco Antonio MACIAS 
(fam@marval.com),
 
Con Copia A: Ignacio Javier Uresandi (DNEA#MAD), Ana Passerieu (DNEA#MAD),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Habiéndose verificado que en el EX-2020-17643202- -APN-DNEP#MHA el área de operaciones vinculada a la adquisición 
del proyecto que por aquel tramita se superpondría con las áreas de operaciones declaradas en los siguientes expedientes: 


EX-2020-17578657- -APN-DNEP#MHA de la empresa Shell Argentina S.A  (BLOQUES CAN 107  y 109),•


EX-2020-11258246- -APN-DNEP#MHA de la empresa EQUINOR (BLOQUES CAN 100, 108 y 114).•


EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC de la empresa EQUINOR ARGENTINA SA SUCURSAL ARGENTINA 
(BLOQUE CAN 100: “Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1”)


•


Que para tal escenario se ha pronunciado la Subsecretaría de Hidrocarburos, dependiente de la Secretaría de Energía, del 
Ministerio de Economía de la Nación, mediante NO-2022-03609227-APN-SSH#MEC (embebido).


En ese sentido, se indica que el  artículo 7° del Reglamento establecido mediante la Resolución ME N° 197/18 
expresamente dispone: “Cuando se superpongan trabajos en una misma área, o parte de un área, entre un Permisionario y 
un Permisionario de exploración o Concesionario de explotación, la prioridad será de estos últimos, conforme a lo previsto 
en el artículo 14 de la Ley N° 17.319. En consecuencia, ningún Permisionario podrá impedir, interferir u obstaculizar la 
realización de las actividades llevadas a cabo por titulares de Permisos de exploración y/o de Concesiones de explotación...







” (A los efectos de la norma citada Permisionario es el sujeto que obtuvo un Permiso para llevar a cabo actividades relativas 
al Reconocimiento Superficial y que otorga el Derecho de Aprovechamiento Comercial de los datos o interpretaciones 
respectivos, por un período de tiempo determinado). 


Sin perjuicio de ello, aquel Reglamento autoriza la realización de actividades de Reconocimiento Superficial, si se cuenta 
con la autorización suscripta por representante legal con facultades suficientes del Permisionario de exploración o 
Concesionario de explotación.


En función de lo expuesto, habida cuenta que la normativa vigente no impide a los sujetos que detentan un Permiso de 
Reconocimiento Superficial dar inicio al procedimiento previsto en la Resolución Conjunta SGE-SGAyDS N° 3/19, en aras 
del principio de economía procesal resulta razonable que, en las actuaciones que tramitan bajo el régimen de permisos de 
reconocimiento superficial de los artículos 14 y 15 de la Ley N° 17.319, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
requiera en forma previa a la prosecución del trámite y para evitar un dispendio jurisdiccional, la autorización otorgada del 
permisionario de exploración, cuando las áreas a explorar y ventanas temporales sobre las que recaen los avisos de proyecto 
se superponen o lindan, en todo o en parte, con las áreas de actividad y ventanas temporales de otros proyectos cuyos 
titulares detentan un permiso de exploración otorgado en los términos del artículo 16 de la Ley N° 17.319 (ver NO-2022-
03609227-APN-SSH#MEC).


Por todo ello, se requiere a TGS AP Investment AS –Sucursal Argentina– que en el marco del EX-2020-17643202- -APN-
DNEP#MHA, y a los fines de la continuidad de la evaluación del proyecto que ante esta Dirección tramita, se presenten las 
correspondientes autorizaciones expresas y detalladas del permisionario de exploración con el que se superponga o linden 
las áreas respectivas con la de su permiso, y/o con las ventanas temporales de su proyecto.  


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 










 
 
 
 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 



 
Nota



 
 



 
Número: 
 



 
Referencia: NO-2021-124512466-APN-UGA#MAD
 
 
A: MARÍA SOLEDAD CANTERO (UGA#MAD),
 
Con Copia A:
 



 
De mi mayor consideración:
 
 



Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a su nota NO-2021-124512466-APN-UGA#MAD mediante la cual 
se remite el ME-2021-123251680-APN-DNEA#MAD de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental de este 
Ministerio a fin de poner de manifiesto que bajo esa Dirección tramitan sendos permisos relacionados con proyectos 
de exploración sísmica costa afuera en el marco de la Resolución Conjunta SGE-SGAYDS N° 3/19, iniciados bajo 
el régimen de permisos de reconocimiento superficial (art.14 de la Ley N° 17.319), cuyas áreas a explorar y 
ventanas temporales sobre las que recaen los avisos de proyecto se superponen o lindan con las áreas de actividad y 
ventanas temporales de otros proyectos cuyos titulares detentan un permiso de exploración otorgado en los términos 
del artículo 16 de la Ley N° 17.319.



Al respecto, se señala que el procedimiento para el otorgamiento de los Permisos de Reconocimiento superficial en 
los términos de los Artículos 14 y 15 de la Ley N° 17.319 se encuentra regulado por el “Reglamento para el 
Otorgamiento de Permisos de Reconocimiento Superficial en el Ámbito Costa Afuera Nacional  aprobado por la 
Resolución N° 197 de fecha 15 de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA (el 
Reglamento). Conforme lo dispone el artículo 20 de dicho reglamento, con carácter previo al inicio de las tareas de 
reconocimiento autorizadas en cada uno de los permisos, el permisionario debe contar con la autorización de 
comienzo de actividades otorgada la Dirección Nacional de Exploración y Producción de la SUBSECRETARÍA DE 
HIDROCARBUROS de esta Secretaría; sin perjuicio de los permisos ambientales que correspondan bajo la 











normativa vigente en la materia.



Por otra parte, el Permiso de Reconocimiento Superficial no genera derecho alguno a favor del permisionario 
concerniente a un permiso de exploración o concesión de explotación de hidrocarburos de la Ley N° 17.319 y sus 
modificaciones.



En relación a la cuestión puesta de manifiesto en la nota en responde, el artículo 7 del Reglamento citado 
precedentemente expresamente dispone:  …”Cuando se superpongan trabajos en una misma área, o parte de un 
área, entre un Permisionario y un Permisionario de exploración o Concesionario de explotación, la prioridad será 
de estos últimos, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la Ley N° 17.319. En consecuencia, ningún 
Permisionario podrá impedir, interferir u obstaculizar la realización de las actividades llevadas a cabo por 
titulares de Permisos de exploración y/o de Concesiones de explotación…” (A los efectos de la norma citada 
Permisionario es el sujeto que obtuvo un Permiso para llevar a cabo actividades relativas al Reconocimiento 
Superficial y que otorga el Derecho de Aprovechamiento Comercial de los datos o interpretaciones respectivos, por 
un período de tiempo determinado).



Sin perjuicio de ello, el mismo Reglamento autoriza la realización de actividades de Reconocimiento Superficial si 
cuenta con la autorización suscripta por representante legal con facultades suficientes del Permisionario de 
exploración o Concesionario de explotación.



En función de lo expuesto, si bien la normativa vigente no impide a los sujetos que detentan un Permiso de 
Reconocimiento Superficial dar inicio al procedimiento previsto en la Resolución Conjunta SGE-SGAyDS N° 3/19, 
en aras del principio de economía en virtud del cual las decisiones de la Administración se deben tomar con la 
mayor agilidad y en el menor plazo posible; resulta razonable que, en las actuaciones que tramitan bajo el régimen 
de permisos de reconocimiento superficial de los artículos 14 y 15 de la Ley N° 17.319, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible requiera en forma previa a la prosecución del trámite y para evitar un dispendio jurisdiccional, 
la autorización del Permisionario de exploración, cuando las áreas a explorar y ventanas temporales sobre las que 
recaen los avisos de proyecto se superponen o lindan, en todo o en parte, con las áreas de actividad y ventanas 
temporales de otros proyectos cuyos titulares detentan un permiso de exploración otorgado en los términos del 
artículo 16 de la Ley N° 17.319.



 



Sin otro particular saluda atte.
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